
 

       

 

  

 

 

 

  

 

 

Urumita – La Guajira, Veinticuatro (24) de abril de 2024 

 

Señor: 
JULIO ALBERTO MOLINA ROJAS  
Calle 5 # 3-15  
Urumita- La Guajira. 
 
REFERENCIA: Invitación a presentar propuesta 

Cordial saludo,  

En La Institución Educativa Técnica Inmaculada Liñán, se encuentra interesada en contratar una persona idónea 
para que preste sus servicios, en consecuencia, si es de su interés presente propuesta teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones: 
 
OBJETO A CONTRATAR: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR PÚBLICO 
PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTABLE, FINANCIERA Y LA ENTREGA DE INFORMES 
SIFSE, VALIDACIÓN APLICATIVO CHIP, EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA INMACULADA LIÑAN. 
 
VALOR DEL CONTRATO: El valor estimado para esta contratación será de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL PESOS M/L. ($13.800.000), El valor a pagar al contratista por concepto del presente contrato, se cancelará 
con cargo al rubro presupuestal 2113 con certificado de disponibilidad presupuestal adjunto de la vigencia fiscal 
2024. 
 
FORMA DE PAGO La forma de pago del Presente contrato será de la siguiente forma: Un pago inicial por valor 
de $4.600.000 CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS previo cumplimiento de la entrega a satisfacción 
del primer informe financiero a la secretaria de educación departamental y a los órganos de control que requieren 
dicho informe y ocho (8) pagos por valor de $1.150.000 UN MILLON CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/L, al 
finalizar cada mes, previa presentación de informe de actividades del contratista, concepto favorable del supervisor 
del contrato y pago de los aportes a seguridad social integral en los términos previstos en la ley. 
 
DURACIÓN: Ocho (8) meses contados a partir de la firma del acta de inicio del contrato que se pretende suscribir. 
LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución del contrato será La Institución Educativa Técnica Inmaculada 
Liñán – Urumita, La Guajira.  
Atentamente, 

 

ORIGINAL FIRMADO 
ILFREDO BARROS FRAGOZO 
Rector 



 

       

 

  

 

 

 

  

 

 


